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BUENOS AI:1ES, 

VISTO: 
La invi taci6n del Departamen-::o de Ez-::ensión 

Universitaria de la Universidad Nacional del Norc.~s-::e que or­

ganiza las Primeras Jornadc.s Resionales de Ed;.¡cacié¡'i ?reesco­

lar por rcaliz?~se entre el 21 y el 24 cel corriente en RESIS 

TENCIA (Chaco); 

( 
CONSIDERAHDO: 

Que interesa en Eorma especial a dicho Dep~ 

ta.'11e..'1to y a este Hinisterio la discusión (l.e tr-=..":ias v5.rJ.'-,u.l 

con la educaci6n preescolar y las ccr:clusiones a (pe Leos".""" 
los especialistas 12:1 la materia; 

Que, igualmente, cre(, de ínter,,";::; la p¿;x-cici·· 

pación, en dichas jornadas, de personal de su jurisdiccié::n, e~ 

pecializado en la materia, 

( EL NIllISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E 

1.- Designar a la señorita Cristüw Elvira ,:;(17Z3:':::::::, Pro!" 

¡ 


Educación de la ¡¡ación en las Frir::eras Jor-:·; ~ .. ;"-::0: •. 


les de Educación Preescol?r qUe Sé! llevar2;;-' 


SIS~Zl!CIA (Chaco) entre el 21 y ("1 24 Gel CC;I':'.'. ,';,~'.'. 
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2.- Por la Dirección General de Administración se provee­

rán a la señorita F::n';'~~SCHE las correspondientes or­

denes de pasaje por vía acrca y oportunamentc se le 

l.iquidc.:.'án los viáticos correspondientes. 

3.- Regíst:r'€'.se y pase para su conocimiento y efectos a 

la Ati::linistraci6n Naciol1Lll de Educaci6n Hedia y Supe 

rior y a la Direcci6n Ccmeral de Administr2.ci6n. CU.l~ 

plido, cTchívese.­
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